
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0493-2018-UNAP
Iquitos, 16 de abril de 2018

VISTO:

El Oficio N" 0399-2018-D-FCEH-UNAP, presentado el 13 de abril de 2018, por la decana de la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades, sobre autorización y financia miento de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doña Julia Victoria Vásquez Villa lobos, decana de la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades (FCEH), solicita al rector autorizar y financiar su viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, para
que participe en el "1 Encuentro de Decanos de Facultades de Educación de la RPU", que se realizará del 17 de mayo de
2018, en la mencionada ciudad;

Que, el encuentro tiene por finalidad crear un espacio de diálogo e intercambio interinstitucional sobre experiencias en
torno al aporte de las Facultades de Educación en la formación inicial de los educadores del Perú; rumbo al
Bicentenario; compartir aspectos generales relacionados a la formación inicial del docente; así como fortalecer los
principios de la RPU centrados en la integración, el intercambio y la construcción de conocimientos desde las Facultades
de Educación;

Que, por las razones expuestas, es conveniente atender lo solicitado por la decana de la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades (FCEH);

De conformidad con la Ley N" 30693 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUelVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, del 16 al 18 de mayo de 2018, de
doña Julia Victoria Vásquez Villa lobos, decana de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), para
los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución rectora!.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar a doña Julia Victoria Vásquez Villa lobos, pasaje aéreo en la ruta Iquitos/Lima/lquitos y
dos (02) días de viáticos por comisión de servicio.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que la autoridad mencionada en el artículo precedente, tiene diez días hábiles a partir
del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta
documentada de los viáticos otorgados, en la Dirección General de Administración (DGA) y el informe de viaje, en el
Rectorado con copia a la FCEH.

ARTíCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración, de la Oficina General de
Planificación y Presupuesto, y de la Oficina Central de Administración de Recursos Humanos, cumplir con lo dispuesto
en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de
financia miento de los créditos presupuestarios, aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2018 de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades.

Regístrese, comuníquese y archívese.

a Freyre

Dist.: VRAC,VRINV,FCEH,DGA,OGP,OCARH,Abast.,Cont.,Tes.,Upp,lnt.,SG,Archivo(2)
jevd.


